
     Honorable  Concejo  Municipal  de  la  Ciudad  de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3887
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El  Honorable  Concejo  Municipal  de la  Ciudad  de Santa  Fe,  solicita  al  Departamento

Ejecutivo  Municipal,  que  en  el  plazo  de  7  días  informe  lo  siguiente,  con  relación  a  la

empresa Arenera del Litoral S.R.L.:

1. Cuál  es  la  documentación  que  avala  la  calificación  de  Exenta,  según  información

obtenida del expediente nº 23.376-C-02 fojas 27 (21), 74 (68) (Dirección de Rentas), y

en qué fecha fue otorgada.

2. Cuál es la dependencia que otorgó dicha exención.

3. Si  se  ha  constatado  diferencias  entre  las  distintas  empresas  que  operan  “acopio  y

distribución de arena, materiales para la construcción, etc.”  radicadas en el Puerto de

Santa Fe, que justifiquen un tratamiento fiscal diferencial.

SALA DE SESIONES, 6 de noviembre de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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